
Señor. 

ALFONSO ULCO CARRERA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones. - 

Por medio del presente nos permitimos poner en su conocimiento que hemos realizado una transferencia 

de acciones dentro de la indicada compañía, a fin de que se realice la respectiva inscripción en el Libro 

de Acciones y Accionistas, la misma que es como sigue. 

CEDENTES: ULCO AZAÑA MIGUEL ANGEL Y PISUÑA CABASCANGO MARIA JUSTA 

ACCIONES: TREINTA Y CUATRO 

VALOR: UN DÓLAR CADA UNA 

C.C. 1708983703 Y 1709006488 

CESIONARIO: GUALAVIS! TANGUILA BYRON FERNANDO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

INVERSION: NACIONAL 

C.C. 1500852247 

      
Atentamente; 

TANGUILA GREFA CARMEN MARISOL A XAN KE ¡A LUIS ERNESTO 

TIENE PODER CC. 4712434792 

CC. 1500809767 

Si TANGUILA BYRON FERNANDO 
CESIONARIO 
CC. 1500852247
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FACT h , 

ESCRÍTURA No. WS 

PODER GENERAL 

: QUE OTORGAN: 

LOS CONYUGES: 

MIGUEL ANGEL ULCO AZAÑA 

Y 

MARIA JUSTA PISUÑA CABASCANGO 

  

A FAVOR DE: 

CARMEN MARISOL TANGUILA GREFA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
DI: 2 COPIAS 

ok JJIP dd 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTIDOS DE 

AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor ROMULO  
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JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del cantón 

comparecen por una parte, los cónyuges MIGUEL ANGE¡ 

AZAÑA y MARIA JUSTA PISUÑA CABASCANGO, casados 
en calidad de mandantes; por sus propios y personales derechos; A 

otra parte la señora CARMEN MARISOL TANGUILA GREFA, « 

en calidad de mandataria, por sus propios y personales derechos. La; 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de cdas 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para Contratar 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibieron se 
cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se agregan] 

este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el contenido de 

la siguiente minuta, que transcribo a continuación: SEÑOR NOTARIO: E 

En el registro de escrituras, a su cargo, sírvase insertar una de PODER > E 

GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA. 

COMPARECIENTES.- En forma libre y voluntaria comparecen por una E 

parte los cónyuges MIGUEL ANGEL ULCO AZAÑA y MARIA JUSTA 4 
PISUÑA CABASCANGO, portadores de las cédulas de ciudadania 

números uno siete cero ocho nueve ocho tres siete cero guion tres 

(170898370-3); y, uno siete cero nueve cero cero seis cuatro ocho ocho 

(1709006488), respectivamente, ecuatorianos, mayores de edad, casados 

entre si y domiciliados en esta ciudad, por sus propios derechos, con el fin 

de otorgar el presente PODER GENERAL, a favor de la señora CARMEN 

MARISOL TANGUILA GREFA, portadora de la cédula de ciudadanía 

número uno cinco cero cero ocho cero mueve siete seis guion siete 

(150080976-7), ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada y 

domiciliada en esta ciudad. SEGUNDA.- PODER GENERAL. Los a 

cónyuges MIGUEL ANGEL ULCO AZAÑA y MARIA JUSTA PISUÑA a 
CABASCANGO, por sus propios y personales derechos, y por los que 

Orar 

Ulea 
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representan por la sociedad conyugal que tienen formada, por medio de 
este instrumento, en forma libre y voluntaria, tienen a bien conferir, como 
en efecto confieren el presente PODER GENERAL, amplio y suficiente, 

' cual en derecho se requiere, a favor de la señora CARMEN MARISOL j 
-TANGUILA GREFA, para que a nombre y representación de los f 
mandantes, realice los siguientes actos y contratos: a) Para que, el/ 
mandatario pueda asistir y representar legalmente al poderdante MIGUEL 
ANGEL ULCO AZAÑA, dentro de la COMPAÑÍA DE TAXÍS 
ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL S.A., empresa donde es 
accionista, y le represente con derecho a voz y voto, en todas las j imtas 
generales de accionistas sean ordinarias o extraordinarias y univeffales, 
reuniones, sesiones, concentraciones o actividades de trabajo, cultúrales, deportivas sociales y de cualquier índole que fueran convocados por los administradores o directivos de la compañía, quedando responsable del cumplimiento interno y de trabajo de la compañía; Así mismo el mandatario podrá ejercer todas las facultades legales o tomar decisiones en beneficio del mandante, para lo cual podrán suscribir a nombre del mandante las actas de sesiones, juntas generales de accionistas, a las que 
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correspondiente habilitación otorgada con el número uno tros 

dos, sobre el vehículo de propiedad de los poderdantes marca Cm 

año de fabricación dos mil nueve, motor número F uno seis D tre y 

uno cuatro uno dos uno (F16D32614121), clase automóvil; Modelo Ar 

ACTIVO UNO PUNTO SEIS; chasis número: ocho LATD cinco y 

seis uno nueve Cero cero cero dos Cinco cer 
(8LATD586190002509);Para que a nombre y representación ú 

mandantes, pueda realizar el cambio o traspaso de dominio; para 

trámites de matriculación, revisión, exoneración del vehículo, can 

servicio, duplicado de matriculas, y cualquier trámite que sea n 

hasta el total perfeccionamiento de la matrícula del vehículo descrita 
anteriormente de servicio público, para lo cual podrá acudir ante las 
instituciones Públicas o Privadas, Secretaría de Movilidad, Agencia 

Nacional de Tránsito, Unidades Administrativas de cualquier parte del 

país, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Servicio de Renta + 
Internas SRL, quedando autorizado para suscribir formularios, oficios, $ 

peticiones y demás documentos públicos o privados, ante las respectivas 
entidades competentes y realizar cambios de unidad, de socios, referentea 
la habilitación operacional otorgada para el servicio de taxi dentro de la ] 
COMPAÑÍA DE TAXIS ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL a 
S.A., podrá contratar el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT), ante cualquier compañía de seguros, queda facultado para a 
suscribir los documentos que se requiera ante las respectivas entidades o d 

ante la compañía, si fuere el caso cancelar multas y contravenciones; el 
mandatario queda facultado además, para vender, enajenar, el mencionado 

automotor, antes descrito, y adquirir uno nuevo a nuestro nombre, y enel | 
caso de ocurrir algún percance o accidente de tránsito pueda comparecer | : 

1



  

      

     

    
   

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conforraldad con lo dispuesto en el Art, 18 
No. 5 Notartal, certifico que la fotocopia es Igual 

  

1708883703 
5 ÉDULA 

ULCO AZAÑA MIGUEL ANGEL 
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    1500809787 | NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA TANGUILA GREFA CARMEN MARISOL 

INCHA. 
CIRCUNSCRIPCIÓN o 

D TUMBACO 

ESAROQUIA ZONA 

AE DE LA JUNTA 

    

      

    

     

ECUATORIANO Mea / 218 
LUIS E AZAÑA Ñ 

  

HUMBERTO TANCUILA vapor! 
JUANA GREFA SHTCUANCO 
QUITO 

  

NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO RAZÓN: De conformidad con Ja dispuesto en al Art. 18 No. 5 de la Ley Notarlal, certifica que la fotocopía as Igual d al que se 013 sel$ota 
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REPÚBLICA Eu 
ISEJO NACIONAL EL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
- TUMBACO 

'ARROQUIA 

a) 

  

      NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN: De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 
No. 5 de la Ley Notarial, certifico que la fotocopia es Igual 

al documento original que se sue exhibló y se devolvió, 

       



  
 



     

   
    

diligencias, solicitar sentencias, transigir; manifestando además que gerá el 

responsable de cualquier accidente de tránsito, siniestro, pertance, 

infracciones de tránsito, multas, que pudieran derivase por efectos de la 

tenencia y manejo del indicado automotor, cualquiera estas 

circunstancias en el caso de ocurrir; y, comparecer ante la Compañía de / 

Seguros pertinentes a fin de hacer efectivo el Seguro y otros seguros 

particulares que cubran por daños personales y materiales e inclúsive para | 

terceros. Así mismo podrá retirar el vehículo el caso de ser retenido y se || 

encuentre en algún patio de retención vehicular a nivel local o nacional; 

para lo cual podrá suscribir cuanto documentos se requiera, quedando mi 

mandatario investido de todas las facultades que se requieren para el cabal 
cumplimiento del encargo encomendado sin que pueda alegarse, en 
consecuencia, falta o insuficiencia de Poder. CUARTA: CUANTIA .- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada Usted, señor Notario, se 
servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de 
este instrumento público”.-- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 
comparecientes ratifican la minutainserta que se halla firmada 
por la doctora Mariela Pajuña Pazmiño, Abogada con matrícula 
profesional número setenta y ocho setenta y cuatro del Colegio de 
Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 
observaron los preceptos legales del caso y, leída que le fue a los 
Comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 
unio, quedando incorporada la presente escritura en el protocolo de la Notaría, de todo lo cual doy fe.-  
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MIGUÉL ANGEL ULCO AZAÑA 

C.C.No. ¿70 SISIRO3 

MARIA JUSTA PISUÑA CABASCANGO 

C.C. No. ¡20900615 =$ 

20 
CARMEN MARISOL TANGUILA GREFA 

C.C.No. ¿500307787 

       
   

  

DR. ROMU LEPÓ PALLO QUISILEMA 
NOTARIO y (Y DEL CANTON QUITO 

    

 



  
Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario 

Público Cuarto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL. Otorgada por: MIGUEL ANGEL ULCO 

AZAÑA Y MARIA JUSTA PISUÑA CABASCANGO; A Favor de: CARMEN 

MARISOL TANGUILA GREFA. AL_ MARGEN DE LA MATRIZ _NO EXISTE 

RAZON DE REVOCATORIA. De lo cual doy fe, copia solicitada por la señora 

CARMEN MARISOL TANGUILA . Debidamente firmada y sellada en Quito, 

     JC 
FACTURA 80222 

MS Me Eq dl 
>, Quita - Ecueda 

A



a O 
Factura: 003-002-000080222 20171701004002534 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701004002534 

NOTARIO OTORGANTE: DR. ROMULO PALLO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 7 DE JUNIO DEL 2017, (13:57) 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTRATO: PODER GENERAL 

o 

OTORGADO 

NOMB SOCIAL TIPO INTERVINIENTE UMENTO DE IDENTIDAD 

ULCO AZANA MIGUEL ANGEL POR SUS D 

A FAVOR DE 

NOMBRi SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUME: DE No. 

TANGUILA GREFA 
MARISOL POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1500809767 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-08-2014 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [CARMEN TANGUILA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1500809767         

  

[OBSERVACIONES: 

    

  

Nose. RÓMOLO SOSELITO PALLO 0 

Quito - Ecuador 

FECHA: 7 JUNIO DEL 2017, (13:57) 

TIPO DE RAZÓN: AL MARGEN DE LA MATRIZ NO 

ACTOO TO: PODER RAL 

FECHA DE 'O: 22-08-2014 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 1 

OTORGANTES 

NOMBRE: SOCIAL INTERVINIENTE 

MIGUEL ANGEL [POR SUS PROPIOS DERECHOS Cc 

DE 

INTERVINIENTE DOCUMENTO DE [DEÍ 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 22-08-2014 

NÚMERO DE PROTOC! 

 



  
  

  

RAZON: en la matriz de escritura pública de PODER GENERAL, que 
otorgan: MIGUEL ANGEL ULCO AZAÑA Y MARIA JUSTA PISUÑA 
CABASCANGO; a favor de: CARMEN MARISOL TANGUILA GREFA, 
cuya copia certificada antecede, celebrada el 22 de agosto del 2014, 
NO SE ENCONTRO MARGINACION ALGUNA DE REVOCATORIA 

 



a AUTO 
Factura: 003-002-000149234 20191701004004233 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20191701004004233 

FECHA: 18 DE DEL 2019, (14:13) 

TIPO DE : AL MARGEN DE LA MA' NO EXISTE 

ACTOO E 

FECHA DE MIENTO: 22-08-2014 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3182 

POR 

TIPO DOCUMENTO 

TANGUILA GREFA CARMEN 
MARISOL 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

18-10-2019 

P013182    NOTARIO(A) ROMULO mi QUISILEMA 
NOTARÍA CUART, 
     

QUITO 13 LO JOSELITO PAL 15c RÓMI 
      

DEL 

- Ecuná



    

$ 
ELECCIONES CIUDADANA/O: y 

SECCIONALES TERCIOS | ESTE DOCUMENTO 

Cc) | 
ELECTORAL 2019 
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Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
y 24 -MARZO- 2019 ca 

20011 2001 -081 1500882247 ELECCIONES CIUDADANAJO: 

O UALAVIS! TANGUILA A | BYRON FERNANDO AAA ESTE DOCUMENTO 

ES 
ACREDITA QUE 2819 HE ancrmcia NAPO EM El PROCESO 

CIRCUNECADCIÓN: 
rassociós MATUN SUMAKU 

zona: 3 

 



Oro 28-02 = 20% 

Señor. 

ALFONSO ULCO CARRERA 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL S.A. 

Presente. - 

De nuestras consideraciones. - 

Por medio del presente nos permitimos poner en su conocimiento que hemos realizado una transferencia 

de acciones dentro de la indicada compañía, a fin de que se realice la respectiva inscripción en el Libro 

de Acciones y Accionistas, la misma que es como sigue. 

CEDENTES: YANALA ESTRADA SEGUNDO JAVIER Y COFRE AMOGUIMBA LILIA GERMANIA 

ACCIONES: TREINTA Y CUATRO 

VALOR: UN DÓLAR CADA UNA 

C.C. 1712234200 Y 1715802367 

CESIONARIO: IMBAQUINGO TUGULINAGO SEGUNDO ALEJANDRO 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

INVERSION: NACIONAL 

C.C. 1718241050 

Atentamente; 

IMBAQUINGO TUGULINAGO SEGUNDO ALEJANDRO 
TIENE PODER 
CC.1718241050 

IMBAQUINGO TUG ¡AGO SEGUNDO ALEJANDRO 
CESIONARIO 
CC.1718241050



 



      

  

RA: NO. )>+/8 

RÍTURA No. 19:82 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGAN: 

LOS CONYUGES: 

SEGUNDO JAVIER YANALA ESTRADA / 

Y / 

LILIA GERMANIA COFRE AMOGUIMBA 

A FAVOR DE: 

SEGUNDO ALEJANDRO IMBAQUINGO TUGULINAGO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS 

kk JJP * * 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador, hoy día VIERNES CINCO DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL CATORCE, ante mí Doctor ROMULO JOSELITO 

FOS.
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PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del cantón Quito, comp, 

una parte, los cónyuges SEGUNDO JAVIER YANALA EST 

LILIA GERMANIA COFRE AMOGUIMBA, casados entre si, ep 

de mandantes; por sus propios y personales derechos; y por Otra» 

señor SEGUNDO ALEJANDRO IMBAQUINGO TUGU Ni 
casado, en calidad de mandatario, por sus propios y personales de. 

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para com) 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de que me exhibien) 

cédulas de ciudadanía que en fotocopias autenticadas por mí, se as 

he 

este instrumento; y me piden que eleve a escritura pública el conterl 

la siguiente minuta, que transcribo a continuación: SEÑOR NOTAH 

En el registro de escrituras, a su cargo, sírvase insertar una de PH 

GENERAL, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIM 

COMPARECIENTES.- En forma libre y voluntaria comparecen pu] 

parte los cónyuges SEGUNDO JAVIER YANALA ESTRADA 4] 

LILIA GERMANIA COFRE AMOGUIMBA, portadores de las cí 

de ciudadanía números uno siete uno dos dos tres cuatro dos ceroj : 

cero (171223420-0); y, uno siete uno cinco ocho cero dos tres seis gl 

siete (171580236-7), respectivamente, ecuatorianos, mayores det 

casados entre si y domiciliados en esta ciudad, por sus propios dere 

con el fin de otorgar el presente PODER GENERAL, a favor del $ 

SEGUNDO ALEJANDRO IMBAQUINGO TUGULINAGO, portadrf 

la cédula de ciudadanía número uno siete ocho dos cuatro uno cero 

guion cero (171824105-0), ecuatoriano, mayor de edad, de estado ( 

casado y domiciliado en esta ciudad. SEGUNDA.- PODER GENER" 

Los cónyuges SEGUNDO ENRIQUE QUISHPE CADENA y MM 

AMERICA RIOS CAIZA, por sus propios y personales derechos, y P'



    

     

    

  

     

    

    

    

    

   
   

   

-- 141921 
(Escasa 

ARCHIVO 

presentación de los mandantes, realice los siguientes actos y contratos: a) 

que, el mandatario pueda asistir y representar legalmente, al 

poderdante SEGUNDO JAVIER YANALA ESTRADA, dentro de la 

ee OMPAÑÍA DE TAXIS ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL 

mí, A. empresa donde es accionista, y le represente con derecho a vgz y 

ael to, en todas las juntas generales de accionistas sean ordinarigs o 

extraordinarias y universales, reuniones, sesiones, concentraciones o 

actividades de trabajo, culturales, deportivas sociales y de cualquier índole 

e fueran convocados por los administradores o directivos de la 

compañía, quedando responsable del cumplimiento interno y de trabajo de | 

compañía; Así mismo el mandatario podrá ejercer todas las facultades 

gales o tomar decisiones en beneficio del mandante, para lo cual podrán 

scribir a nombre del mandante las actas de sesiones, juntas generales de 

accionistas, a las que fueren convocados, además podrá firmar los títulos o 

rtificados que le acrediten la calidad de accionista de la COMPAÑÍA DE 

AXIS ESPERANZA DEL VALLE TAXPERVAL S.A.; b) El 

mandatario queda facultado, para que realice a nombre de los mandantes 

transferencia de acciones, mediante solicitud dirigida al Gerente General 

de la compañía antes mencionada, a su favor o a favor de la persona que 

estimare conveniente; c) El mandatario queda facultado para que 

comparezca a la Agencia Metropolitana de Tránsito, EMPRESA 

PUBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS 

- PUBLICAS EPMMOP, Secretaría de Movilidad, o cualquier oficina
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adscrita al Municipio del Distrito Metropolitano, y realice el y ; 
unidad o cambio de socio, de ser el caso, referente a la COLTeSpo 
habilitación otorgada con el número uno tres nueve cero Cuatro, y 
vehículo de propiedad de los poderdantes, marca Nissan, E 
fabricación dos mil diez, motor número G A uno seis siete sejs 
siete nueve Y (GA16760279Y), clase automóvil; modelo SENTRA[ 
PUNTO SEIS; chasis número: tres N uno E B- tres uno S dos Ak] 
cinco tres tres dos tres (3N1EB3182AK353323); Para que a no Al 
representación de los mandantes, pueda realizar el cambio o traspay 
dominio; para realizar trámites de matriculación, revisión, exoneración 
vehículo, cambio de servicio, duplicado de matriculas, y cualquier rán 

que sea necesario, hasta el total perfeccionamiento de la matrículad 
vehículo descrito anteriormente o de otro vehículo que adquieran 

mandantes, previo el trámite de cambio de unidad, para lo cual se reali 
el trámite de cambio de unidad, para lo cual podrá acudir ante: 

instituciones Públicas o Privadas, Secretaría de Movilidad, Ager 

Nacional de Tránsito, Unidades Administrativas de cualquier pares 
país, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, Servicio de Ri 

peticiones y demás documentos públicos o privados, ante las respec 
entidades competentes y realizar cambios de unidad, de socios, refer 

la habilitación operacional otorgada para el servicio de taxi dentro 

S.A., podrá contratar el Seguro Obligatorio de Accidentes de Trán% 

(SOAT), ante cualquier compañía de seguros, queda facultado p* 

suscribir los documentos que se requiera ante las respectivas entidadé 

ante la compañía, si fuere el caso cancelar multas y contravenciones*| 
mandatario queda facultado además, para vender, enajenar, el mencioné!
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omotor, antes descrito, y adquirir uno nuevo a nuestro nom 

de ocurrir algún percance o accidente de tránsito pueda comparecer 

4 cualquier juzgado de tránsito, penal, autoridades de la Policía 

onal, Ministerio Público o ante cualquier otra entidad, actuar dentro 

iligencias, solicitar sentencias, transigir; manifestando además que será el 

esponsable de cualquier accidente de tránsito, siniestro, percange, 

infracciones de tránsito, multas, que pudieran derivase por efectos de/la 

tenencia y manejo del indicado automotor, cualquiera de estas 

“circunstancias en el caso de ocurrir; y, comparecer ante la compañid de 

Seguros pertinentes a fin de hacer efectivo el Seguro y otros segúros 

: articulares que cubran por daños personales y materiales e inclusive para 

terceros. Así mismo podrá retirar el vehículo el caso de ser retenido y se [| 

encuentre en algún patio de retención vehicular a nivel local o nacional; /| | 

para lo cual podrá suscribir cuanto documentos se requiera, quedando) l 

nuestro mandatario investido de todas las facultades que se requieren para J 

el cabal cumplimiento del encargo encomendado sin que pueda alegarse, 

en consecuencia, falta o insuficiencia de Poder. CUARTA: CUANTIA .- 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada Usted, señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de rigor para la perfecta validez de 

este instrumento público”.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Los 

comparecientes ratifican la minuta inserta que se halla firmada 

por la doctora Mariela Pajuña Pazmiño, Abogada con matrícula 

profesional número setenta y ocho setenta y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso y, leída que le fue a los 

comparecientes por mí el Notario, en unidad de acto, se ratifican y firman 
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conmigo, quedando incorporada la presente escritura en el pro 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

   

  

SEGUNDO JAVIER YANALA ESTRADA 
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Se otorgó ante mi Doctor ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Público 

Cuarto del Cantón Quito, y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE PODER GENERAL. Otorgada por: SEGUNDO JAVIER. 

YANALA ESTRADA Y LILIA GERMANIA COFRE AMOGUIMBA; A Favor de: 

SEGUNDO ALEJANDRO IMBAQUINGO TUGULINAGO. AL MARGEN DE LA 

¡AT NO_EXIST ON_DE 'OCATORIA. De lo cual doy fe, copia 

“ solicitada por el señor SEGUND JANDRO IMBAQUINGO TUGULINAGO. 

Debidamente firmada y sellada eñ Quito, 'a cin    
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